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 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, para la ENAJENACIÓN DE BIEN 

PATRIMONIAL POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 

 

Constituye el objeto del contrato la enajenación de RETRO PALA, marca CATERPILLAR, Modelo 

438D, matrícula CR-49972 VE, propiedad del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba. 

 

La máquina se vende como cuerpo cierto, por lo que no cabe reclamación alguna sobre su 

estado, condiciones o cualquier otro defecto que pudiera aparecer. Por ello, los interesados podrán 

recabar la información que precisen dirigiéndose al encargado municipal de obras, D. Armando Serrano 

López, hasta el día anterior a la fecha de presentación de solicitudes. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado tal y como establece el artículo 4.1.p) 

de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

La forma de adjudicación será el procedimiento negociado sin publicidad, en el que la 

adjudicación recaerá en el candidato justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar 

consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de 

acuerdo con el artículo 153.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, es decir, será 

necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la realización del objeto del 

contrato, siempre que ello sea posible. 

 

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 

contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con 

el Perfil de contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página 

web siguiente: www.argamasilladealba.es

 

 

 

http://www.argamasilladealba.es/
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CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato 

 

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 5.800 euros, debiendo licitarse al alza. 

El precio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de 5.000 euros y en el Impuesto sobre el 

Valor Añadido de 800 euros. 

 

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que conlleve la transmisión del bien a su favor o de 

persona a quien designe. 

 

 

CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia 

económica, financiera y técnica  

 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 

 

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas 

por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  

 

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 

Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con 

la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o 

un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias de aplicación.  

 

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de 

España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 

domicilio de la empresa.  

 

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las 

prohibiciones de contratar del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, podrá realizarse: 
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a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 

documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración 

responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 

cualificado. 

 

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una 

declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 

 

CLÁUSULA SEXTA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa 

 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, Plaza de España, 1, CP 

13710, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo que se indique en la invitación a participar. 

 

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o 

telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del 

envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, 

fax o telegrama en el mismo día, consignándose título completo del objeto del contrato y nombre del 

candidato.  

 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 

diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no 

será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de 

terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos cinco días 

siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, ésta no será admitida. 

 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los 

requisitos establecidos en la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 
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Cada candidato no podrá presentar más de una oferta [sin perjuicio de los establecido en los 

artículos 131 y 132 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público]. Tampoco podrá 

suscribir ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de 

una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las solicitudes por 

él suscritas. 

 

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 

cláusulas del presente Pliego. 

 

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados 

por los candidatos y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la 

denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la contratación de la adquisición de máquina 

retroexcavadora de RETRO PALA marca Caterpillar, modelo 438D, Matrícula CR-49972 VE, propiedad del 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba”. La denominación de los sobres es la siguiente: 

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Oferta Económica. 

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme 

a la Legislación en vigor. 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada de 

los mismos: 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

 

b) Documentos que acrediten la representación. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial del poder 

de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 

Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompañar 

fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de identidad. 
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c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 

recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de 

que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el 

empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

 

 

d) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción 

de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato. 

 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA  

 

a) Oferta económica 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con CIF n.º ___________, habiendo recibido invitación para la presentación de 

ofertas y enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la enajenación por procedimiento 

negociado del bien ________________________, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al 

contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el 

importe de ______________ euros más ________________euros en concepto de IVA. 

 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

 

Firma del candidato, 

 

 

Fdo.: _________________». 



 

 
 
 
 
 

         Ayuntamiento  

de Argamasilla de Alba 

     “...el Lugar de La 

Mancha” 

CLÁUSULA OCTAVA. Apertura de ofertas y adjudicación. 

 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa se 

atenderá exclusivamente al mejor precio ofertado. 

 

La Junta de Gobierno Local calificará la documentación administrativa contenida en los sobres «A».  

 

Podrá conceder un plazo no superior a tres días para que el candidato corrija los defectos u 

omisiones subsanables observados en la documentación presentada. 

 

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», pudiendo en ese momento 

solicitar cuantos informes considere precisos. 

 

A continuación realizará la adjudicación, previa valoración de las distintas ofertas y, en su caso, de 

los informes. 

 

La adjudicación del contrato deberá efectuarse en el plazo de quince días desde la apertura de las 

ofertas; debiendo notificarse la misma a los candidatos y publicándose en el perfil del contratante. 

 

CLÁUSULA NOVENA. Formalización del Contrato 

 

El adjudicatario queda obligado a formalizar la transmisión del bien en el plazo de diez días 

hábiles a partir de la fecha de notificación por parte del Ayuntamiento de la adjudicación definitiva del 

contrato. 

Todos los gastos que se generen por la compraventa serán de cuenta del adjudicatario. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en 

este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en vigor del RD 

817/2009; y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
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En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado. 

 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el conocimiento de las 

cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato. 

 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las 

partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 

 

 

Argamasilla de Alba, 10 de febrero de 2010. 

El Alcalde, 

 

 

Fdo.: José Díaz-Pintado Hilario 
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